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DIRECCIÓN JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA 

 
1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

TEVEANDINA SAS., es un Canal que presta el servicio de televisión pública regional de conformidad 
con lo consagrado en la Ley 182 de 1995 y demás normas concordantes. 

 
De acuerdo con sus Estatutos Internos, aprobados mediante el Decreto 878 de 1998 y demás 

modificaciones, TEVEANDINA SAS. tiene como objeto social la prestación y explotación del servicio 

de televisión regional, de conformidad con los fines y principios del servicio de televisión establecidos 
en la Ley 182 de 1995, así como la prestación otros servicios de telecomunicaciones y de aplicaciones 

que permitan la convergencia digital. 
 

Adicionalmente, TEVEANDINA SAS., desarrolla su actividad contractual enmarcada dentro de los 

postulados del derecho privado, así como las condiciones normativas indicadas en el Acuerdo 003 de 
2024 y las normas que lo modifiquen o adicionen. En consecuencia, para el desarrollo de su objeto 

social puede suscribir contratos, convenios y contratos interadministrativos, entre otros, en los cuales 
se obliga a ejecutar proyectos relacionados con su objeto misional y demás actividades previstas en 

los estatutos. 
 

Que la Dirección Jurídica y Administrativa conforme al Manual de Funciones, en el numeral 

5.2.2.22. “Mantenimiento”, tiene a su cargo entre otras realizar, “(…) Mantenimiento preventivo y 
correctivo de las áreas físicas del canal, así como sus inmuebles. (…)”, quedando expuesto la 

responsabilidad de garantizar la administración de los espacios destinados para la operación de las 
áreas o procesos de la entidad. 

 

Que, TEVEANDINA SAS cuenta con dos edificaciones en la ciudad de Bogotá las cuales se encuentran 
ubicadas en la carrera 45 # 26- 33 y en la transversal 28ª #39 - 29, dichas instalaciones en la 

actualidad reflejan condiciones de desgaste normal por su uso y por el paso del tiempo, en busca de 
mejorar estas condiciones para el correcto funcionamiento, se requiere contratar el mantenimiento y 

adecuación de las edificaciones propiedad de la entidad, para lo cual en esta oportunidad se priorizará  
la sede la Soledad, ya que las  mismas presentan afectaciones un poco más relevantes en 

comparación con la sede principal, derivadas de factores externos e internos tales como; exposición 

continua a condiciones climáticas adversas (precipitaciones y humedad), actos de vandalismo sobre 
elementos de fachada y deterioro progresivo asociado al desgaste natural de los materiales e 

instalaciones por su uso y antigüedad. 

 
Sobre lo enunciado, cabe destacar que, a la fecha, según históricos, durante vigencias recientes las 

intervenciones ejecutadas sobre la infraestructura física institucional han sido limitadas frente a las 
necesidades actuales de conservación y mejoramiento, circunstancia que ha generado un incremento 

progresivo en los requerimientos de mantenimiento correctivo y preventivo de la sede. 
 

En atención a la planeación y programación contractual de bienes y servicios de la Entidad, se 

encuentra priorizada la necesidad de adelantar la adecuación y mantenimiento de las instalaciones 
institucionales correspondientes a la sede Soledad, ubicada en la Carrera 45 No. 26-33, con el 

propósito de garantizar condiciones óptimas de funcionalidad, seguridad, conservación y operatividad 
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de la infraestructura física. 
 

En consecuencia, resulta técnica, administrativamente y de especial preferencia, la contratación de 

las actividades de adecuación y mantenimiento requeridas, con el fin de mitigar el deterioro 
progresivo de la infraestructura, prevenir la materialización de fallas estructurales o funcionales de 

mayor impacto, evitar la generación de sobrecostos derivados de intervenciones futuras de mayor 
complejidad y preservar adecuadamente los activos físicos de la Entidad. 

Que la presente necesidad de contratación en términos normales se configuraría normalmente bajo 

la modalidad de contratación directa, no obstante en virtud de las restricciones que se originan en 

ocasión a la Ley 996 de 2005 – Ley de Garantías Electorales, en su artículo 33, la contempla que 
durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la fecha de dicha elección, 

lo cual restringe la celebración de contratos bajo la modalidad de contratación directa por parte de 

las entidades estatales, salvo las excepciones expresamente previstas en la ley. En virtud de ello, la 
normativa vigente exige la adopción de mecanismos de selección objetiva que aseguren la pluralidad 
de oferentes, la transparencia y la adecuada administración de los recursos públicos. 

Que así las cosas, TEVEANDINA S.A.S., en desarrollo de su objeto social, en cumplimiento de los 

principios que rigen la función administrativa y la gestión contractual, en especial los de 
transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva y publicidad, y de conformidad con lo 

dispuesto en el Manual de Contratación adoptado mediante el Acuerdo 003 de 2024, en particular lo 
establecido en su artículo 29, se requiere adelantar dicha necesidad de contratación  bajo la 
modalidad de INVITACIÓN CERRADA. 

Que la citada necesidad se encuentra proyectada en el Plan Anual de Adquisiciones, y en efecto 

aprobada por la Gerencia de TEVEANDINA SAS. 
 

 
2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTOS DE CUBIERTAS FACHADAS Y PISOS EN LAS INSTALACIONES DE 
TEVEANDINA SAS. 

 
3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

El futuro contratista deberá cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: 
 

ÍTEM 
ZONA OBJETO DE 

ACCIÓN 
DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

1 
Mantenimiento 
integral de fachada – 
Sede La Soledad 

Mantenimiento: Comprende la ejecución de actividades de diagnóstico, 
intervención y acabado de todas las superficies exteriores de la edificación.  
 
Incluye: inspección técnica inicial para identificar fisuras, grietas, 
desprendimientos, humedad y deterioro de pintura; de igual forma deben 
utilizar e instalar medios de acceso seguros como (andamios, líneas de vida o 
equipos certificados según altura y requerimiento); limpieza de la superficie 
mediante hidrolavado o Mantenimiento integral de fachada – Sede La Soledad: 
métodos manuales para retiro de suciedad, moho y material suelto; resane de 
fisuras y grietas con morteros o sellantes adecuados según el tipo de superficie 
ya que se debe garantizar que el trabajo realizado perdure; reparación de zonas 
con desprendimiento o deterioro estructural superficial según corresponda; 
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aplicación de sellador, imprimante o primer para garantizar adherencia; 
aplicación de pintura para exteriores de alta durabilidad, resistente a la 
intemperie y humedad; protección de áreas no intervenidas (ventanas, puertas, 
pisos) garantizando que no se vean afectadas por productos corrosivos si es el 
caso; limpieza final del área intervenida y disposición de residuos según las 
normatividad vigente (para este caso deben allegar documentación que 
certifique que cuentan con procedimientos de disposición final de residuos). 
Incluye suministro de todos los materiales, equipos, herramientas, transporte 
y mano de obra calificada.  
 
Entregables: registro fotográfico antes, durante y después, e informe técnico 
de actividades ejecutadas. 
 

2 
Mantenimiento 
integral de terraza – 
Sede La Soledad 

Mantenimiento integral de terraza – Sede La Soledad: Incluye la 

intervención completa de la superficie de la terraza para garantizar su 
funcionalidad, estanqueidad y adecuado drenaje.  
 
Comprende: inspección técnica para evaluar estado de la superficie, puntos 
de filtración, pendientes y sistema de evacuación de aguas lluvias; limpieza 
profunda de la terraza, incluyendo retiro de residuos, sedimentos, vegetación 
o materiales acumulados; identificación y reparación de fisuras, grietas o juntas 
deterioradas mediante sellantes o morteros especializados; nivelación de 
superficies en caso de evidenciarse empozamientos o pendientes inadecuadas; 
revisión, limpieza y ajuste de sifones, rejillas y bajantes para garantizar correcto 
drenaje; suministro y aplicación de sistema de impermeabilización (membrana 
o manto asfáltica, acrílica o similar según diagnóstico), incluyendo preparación 
de superficie, imprimación y aplicación de capas requeridas conforme a 
especificaciones técnicas; pruebas de estanqueidad para verificación de la 
efectividad del sistema instalado; limpieza final y retiro de escombros. Incluye 
todos los materiales, equipos, transporte y mano de obra especializada; (para 
este caso deben allegar documentación que certifique que cuentan con 
procedimientos de disposición final de residuos).  
 
Entregables: informe técnico, fichas de materiales utilizados, garantías del 
sistema de impermeabilización y registro fotográfico del proceso. 
 

3 

Mantenimiento y 
corrección de 

filtraciones – Sede La 
Soledad  

Mantenimiento y corrección de filtraciones – Sede La Soledad: 
Comprende la identificación, intervención y verificación de todas las filtraciones 
presentes en el área de archivo.  
 
Incluye: diagnóstico técnico detallado para localizar el origen de las 
filtraciones (muros, cubiertas, terrazas, juntas, ventanería u otros puntos 
críticos); evaluación de afectaciones internas como humedad, manchas, 
desprendimiento de pintura o afectación de acabados; intervención correctiva 
mediante sellado de grietas, juntas y puntos de ingreso de agua con productos 
impermeabilizantes adecuados; reparación de superficies afectadas, incluyendo 

resane, aplicación de estuco y pintura en áreas intervenidas; en caso de 
requerirse, intervención en elementos exteriores que estén generando la 
filtración; aplicación de productos antihumedad o impermeabilizantes en zonas 
críticas; realización de pruebas de verificación (simulación de lluvia o ensayo 
de estanqueidad) para validar la efectividad de la intervención; limpieza final 
del área y disposición de residuos. (para este caso deben allegar 
documentación que certifique que cuentan con procedimientos de disposición 
final de residuos). Incluye suministro de materiales, equipos, transporte y mano 
de obra. 
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Entregables: informe técnico con diagnóstico inicial, actividades realizadas, 
resultados de pruebas y registro fotográfico antes y después de la intervención. 

 

 

4. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

El CONTRATISTA se obliga con TEVEANDINA S.A.S, a dar cumplimiento de las siguientes obligaciones 
y actividades: 

 
1. El contratista deberá entregar al inicio del contrato un cronograma de actividades en 

donde se indique cual es el tiempo estimado de trabajo en cada una de las áreas que se 

van a intervenir. 
2. Garantizar el suministro e instalación de todos los insumos y materiales requeridos para 

la ejecución del contrato, así como todos los servicios adicionales que surjan tales como 
(transporte, bodegaje, alquiler), sin costo adicional para TEVEANDINA SAS. 

3. Garantizar el cumplimiento de las exigencias del Manual de Seguridad y Salud en el trabajo 

de TEVEANDINA SAS., artículo 4.1 gestión de peligros, articulo 4.2 medidas preventivas 
y correctivas y articulo 4.3 prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

4. Garantizar que en caso de requerirse otro ítem no incluido en las especificaciones técnicas 
y que corresponda a la misma naturaleza del objeto contratado, se presente cotización 

para que él supervisor adelante el análisis de precios y autorice su ejecución y cuando 

técnicamente cumpla y los precios ofertados se ajusten al mercado y sean favorables para 
la entidad, precios que quedarán a partir de ese momento vigentes durante la ejecución 

del contrato. 
5. Responder por la reparación, reconstrucción o pago de los elementos que resulten 

afectados durante la realización de los trabajos en el área a intervenir. 
6. El contratista debe garantizar que el personal cuente con el equipo necesario, la 

disponibilidad continua de elementos, equipos y maquinaria para trabajo en alturas 

7. Garantizar el aseo general y final de todos los espacios afectados directa e indirectamente 
durante la ejecución de la obra. 

8. Utilizar andamios y escaleras certificados, en las actividades que así lo requieran dentro 
del desarrollo de obra. Estas son herramientas de trabajo el cual el contratista debe prever 

en sus unitarios para realizar las distintas labores de desmontes y montajes. 

9. El contratista deberá garantizar que el personal cuente con el equipo necesario, la 
disponibilidad continua de elementos, equipos y maquinaria para trabajo en alturas y que 

todo el personal cuente con capacitación de trabajo seguro en alturas, debidamente 
certificados con los permisos y licencias que exige la ley para el cumplimiento del objeto 

contractual, así como el conocimiento y aplicación de la normativa y la resolución 1409 
(julio 23 de 2012) del Ministerio de Seguridad Social y todas disposiciones de TEVEANDINA 

SAS. 

10. Responder directamente por las obligaciones que asuma respecto del personal 
subcontratado, proveedores y demás que adquiera para el cumplimiento del contrato. 

11. Otorgar la garantía de ley sobre los elementos objeto del contrato que así lo requieran. 
12. Garantizar la entrega del informe final, planos récord y manual de mantenimiento en 

medio físico y digital de las actividades desarrolladas. 

13. Generar las cuentas de cobro al término de tres (3) días hábiles posteriores al acta de 
recibo a satisfacción conforme a los requisitos definidos en la forma de pago. 

14. EL Contratista deberá firmar el Acta de Cierre y Finalización como requisito para la 
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radicación de la factura. 

15. Acreditar durante la ejecución del objeto contractual, el pago de los aportes frente al 

régimen de seguridad social integral, en los términos y condiciones establecidas en las 

leyes y normas sobre la materia en especial de lo contenido en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 y demás normas complementarias. 

16. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato cumplimiento del objeto. 
 

5. ESTUDIO DE SECTOR Y DE MERCADO 

 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el manual de contratación de la entidad y, en 

consecuencia, atendiendo el procedimiento establecido para la presente modalidad de selección se 
realizó estudio del sector, el cual se adjunta al presente documento.  

 
6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 29 del Manual de Contratación vigente, el servicio de 
contratación se realizará bajo la modalidad de: 
 

“ARTÍCULO 29.- INVITACIÓN CERRADA.  
 
(...)  
 
Definición:  
 
Modalidad de selección objetiva mediante la cual la empresa, previa definición de los requerimientos 
financieros, legales, técnicos y de experiencia, requeridos para la ejecución del futuro contrato, 
adelantará un estudio y análisis de mercado y con base en sus resultados, formulará invitación a mínimo 
cinco (5) de los oferentes que se hayan identificado y mediante la aplicación de criterios objetivos 
determinados en las Condiciones de presentación de Oferta y seleccionará entre ellos el ofrecimiento más 
favorable a los intereses de la entidad.  
 
Procedencia: Esta modalidad será aplicable para los contratos cuyo valor sea superior a 28 SMLMV e 
inferior a 280 SMLMV, siempre que el objeto a contratar no esté previsto en ninguna de las otras 
modalidades contratación.” 

 
1. REQUISITOS HABILITANTES: 

 

1.1. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

De acuerdo con la ley y el Manual de Contratación de la Entidad, la capacidad jurídica, financiera, 
organizacional, la experiencia y las condiciones técnicas de los proponentes serán objeto de 

verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección y no otorgarán puntaje. En consecuencia, la entidad verificará los factores establecidos 

como HABILITADO o NO HABILITADO. 

 
FACTORES RESULTADO DE VERIFICACIÓN 

JURÍDICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

FINANCIEROS HABILITADO / NO HABILITADO 
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TÉCNICOS HABILITADO / NO HABILITADO 

 
La entidad verificará que los proponentes que participen en el proceso de selección se encuentren 

capaces legalmente para obligarse a cumplir el objeto del contrato y que no estén incursos en 
inhabilidades o incompatibilidades que impidan la celebración del contrato, derivadas de la ley. 

 

En concordancia con lo anterior, en las reglas de participación se desarrollarán los requisitos objeto 
de verificación: 

 
1.1.1.  Capacidad jurídica (habilitante) 

 

1.1.1.1. Carta de presentación de la oferta 
 

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la oferta, según el modelo 
suministrado por la entidad en el FORMATO - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA y 

los requisitos establecidos en el presente pliego de condiciones. 

 
La carta de presentación de la oferta deberá estar firmada por el proponente si es persona natural, 

por el representante legal del proponente de la persona jurídica o por el representante designado 
en el documento de constitución, si se trata de proponente plural, o por el apoderado debidamente 

facultado. 
 

1.1.1.2. Existencia y representación legal 

 
1.1.1.2.1. Personas jurídicas de naturaleza privada: 

 
a. Certificado de existencia y representación legal 

 

El proponente deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 
certificado original expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o la entidad competente 

social, donde se acredite que está constituida con por lo menos un (1) año de anterioridad al cierre 
del presente proceso y en el que conste que su objeto social está relacionado con el objeto de la 

presente contratación, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del proceso. 

 

NOTA: En el evento de Consorcios, Uniones Temporales y demás Formas Asociativas, cada uno 
de los integrantes de estas, deberá presentar Certificado de Existencia y Representación Legal o 

Certificado de Matrícula Mercantil, conforme con su naturaleza jurídica, acreditando todas las 
exigencias del presente numeral. 

 

Si el proponente es persona jurídica, consorcio o unión temporal, deben acreditar que su duración 
no será inferior al plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
b. Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

 

Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal o apoderado. En caso de unión 
temporal o consorcio se deberá presentar el documento de identificación de cada uno de los 

representantes legales o apoderados de los integrantes que la conforman. 
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c. Autorización de órgano social 

 

Igualmente, deberá acreditar la suficiencia de la capacidad del Representante Legal para la 

presentación de la oferta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el Representante 
Legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia del Acta en la que 

conste la decisión del Órgano Social correspondiente que autorice al Representante Legal para la 
presentación de la oferta, la suscripción del contrato, y para actuar en los demás actos requeridos 

para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

 
7.1.1.1.2. Persona natural 

 
Si el proponente es una persona natural deberá presentar fotocopia de su documento de 

identificación y el Registro Mercantil, en el caso que aplique, expedido por la Cámara de Comercio 
en el que conste su actividad comercial y que en general sea suficiente para poder ejecutar el 

objeto del presente proceso de selección. Este certificado debe haber sido expedido dentro de los 

treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 
 

En caso de ser persona natural con establecimiento de comercio abierto al público adjuntar el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio o Registro Mercantil, cuya fecha de expedición no 

podrá ser superior a treinta (30) días calendario. 

 
7.1.1.1.3. Personas jurídicas nacionales de naturaleza pública 

 
Para los efectos previstos en este numeral, se considerarán Personas Jurídicas Nacionales de 

Naturaleza Pública, aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, de 
acuerdo con la legislación nacional y que tengan domicilio principal en Colombia, que por virtud 

de la Ley o del acto que autorice su constitución, y según la participación estatal que se registre 

en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o 
descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las cuales deberán cumplir con los siguientes 

requisitos: 
 

1. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación 

se derive de la Constitución o la Ley. Para el efecto, mencionarán los documentos y actos 
administrativos que apliquen, conforme a la Ley, expedidos en cada caso por la autoridad 

competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la Ley para su eficacia y 
oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el 

cual se dio la autorización para la presentación de la oferta y posterior suscripción del 

contrato, impartido por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será 
responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido 

con todos los requisitos presupuestales y administrativos necesarios para obligarse y para 
poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 

presentación de la oferta. 
 

2. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y 

ejecución del contrato. 
 

3. Acreditar la capacidad del representante legal para la presentación de la oferta y para la 
suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza 

de las diferentes obligaciones que adquiere. 
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7.1.1.1.4. Proponentes plurales 
 

Los proponentes podrán presentar ofertas conjuntas en calidad de consorcio o unión temporal, 

para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal, conforme a lo señalado en la normatividad vigente. 

 
Cuando la oferta se presente en consorcio o unión temporal, se requiere: 

 

1. Que hayan sido conformados antes de presentar la oferta y que se acredite la existencia 
del consorcio o de la unión temporal, para lo cual deberá aportarse el documento de 

constitución suscrito por cada uno de sus miembros. Si los integrantes son personas 
jurídicas, este documento deberá estar firmado por el/los representantes(s) legal(es). 

NOTA: En las presentes reglas de participación se adjunta FORMATO- MODELO DE 
DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO y FORMATO — MODELO DE 

CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL. Es facultativo para el proponente hacer o no 

uso del modelo que se aporta en este pliego de condiciones. En todo caso, el proponente 
que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el documento de 

constitución en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
 

a. Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 

b. Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes. 
c. Si se trata de unión temporal deberán indicarse además los términos y extensión 

(actividades y porcentaje) de la participación en la oferta y en la ejecución del 
contrato, lo cual no podrá ser modificado sin el consentimiento previo de la entidad. 

d. La persona que para todos los efectos legales representará al consorcio o unión 
temporal y quien contará con las facultades amplias y suficientes para obligar y 

responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los 
integrantes que lo/la conforman. 

 
2. Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato, su liquidación y un 

(1) año más. Así mismo el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus 

integrantes. 
3. Que se haya designado un representante, que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal deberá 
contar con facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 

integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser reemplazado 

sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. 
La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento de 

constitución del consorcio o de la unión temporal. 
4. El representante del consorcio tendrá todas las facultades necesarias para actuar en 

nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, en los 
asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la 

oferta y la celebración y ejecución del contrato, en el caso de que la entidad le adjudique 

el proceso. En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 

a. Presentar la oferta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la oferta. 

c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la entidad relacionados con 

la oferta. 
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d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera 

para la elaboración y presentación de la oferta, dentro de los términos y condiciones 

de la selección. 

e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 

ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 
condiciones de la selección. 

 

Los proponentes que se presenten como consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura 
deberán tener en cuenta que: 

 
1. Cada uno de los integrantes del proponente plural deberá presentar los documentos 

requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos técnicos 
que sean requeridos en estos pliegos de condiciones y/o estudio previo, según se trate de 

persona natural o de persona jurídica. 

2. Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas 
en el presente pliego so pena del RECHAZO de su oferta. 

3. Las uniones temporales, deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de 
participación y las actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la oferta y en la 

ejecución del contrato. Si en el documento de conformación de la unión temporal, no se 

expresa el porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de 
los integrantes de la unión, se le dará el tratamiento de un consorcio y en el evento de 

aplicación de sanciones por parte de la entidad, estas se aplicarán por igual a cada uno de 
los integrantes. 

4. La entidad no acepta ofertas bajo la modalidad de promesa de conformación de consorcios 
o uniones temporales. 

5. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción 

del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del 
consorcio o unión temporal constituida. 

6. En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción 
del contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe constituir la sociedad 

prometida. 

7. No podrá haber cesión entre quienes integran el proponente plural, salvo que la entidad lo 
autorice en los casos que legalmente esté permitido. 

8. Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, 
términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento 

previo de la entidad. 

9. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del 
proponente plural, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 

entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran la figura 
asociativa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la ley 80 de 1993. 

10. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro, tales como las cooperativas, no les está permitido 
establecer con sociedades o personas mercantiles, combinaciones o acuerdos que hagan 

participar a estas, directa o indirectamente, de los beneficios o prerrogativas que las leyes 

otorgan a las cooperativas. Lo anterior, según lo previsto en la Ley 79 de 1988 y la Ley 454 
de 1998, en consonancia con el concepto de la Superintendencia de Economía Solidaria. 

 
1.1.1.3. Garantía de Seriedad del Ofrecimiento 

 

El proponente deberá anexar a su oferta, una garantía expedida para “ENTIDADES PÚBLICAS 
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CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN” a favor de CANAL REGIONAL DE 
TELEVISIÓN TEVEANDINA SAS., con NIT. 830.005.370-4 una garantía que ampare la 

seriedad de su oferta, en los términos y condiciones estipulados en el presente pliego, expedida 

por una compañía aseguradora o por una entidad bancaria colombiana, vigiladas por la 
Superintendencia Financiera. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la oferta, la 

vigencia de esta garantía deberá ser igualmente ampliada de conformidad con lo requerido por 
la entidad. 

La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, persona jurídica o de la razón social que 

figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o su 

equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla.     
 

Cuando se trate de proponentes plurales deberá tomarse la garantía a nombre de todos y cada 
uno de los integrantes con su respectivo porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo 

señalado. 

 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 

persona natural y no su establecimiento de comercio. 
 

 

Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información: 
 

 
 

BENEFICIARIO: 
Garantía expedida para “ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE 
CONTRATACIÓN” a favor de CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN 
TEVEANDINA SAS. con NIT. 830.005.370-4 

DIRECCIÓN: Si la garantía relaciona dirección del Beneficiario, esta debe corresponder al 
Domicilio de la Entidad contratante: Carrera 45 No. 26-33. 

 
 

AFIANZADO: 

- El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio o su 
equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de la Cámara de Comercio 
o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla). 

- En el caso de proponentes plurales debe ser tomada a nombre del consorcio, 
unión temporal o promesas de sociedad futura (indicando todos sus integrantes y 
el porcentaje de participación) y no a nombre de su representante. 

- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 
competente.  

VIGENCIA: TRES (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección. 

CUANTÍA: El valor de esta garantía no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del monto 
del presupuesto oficial. 

AMPARO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente la identificación del proceso 
junto con su número (Por ejemplo. Invitación CERRADA No. 00X (X=se debe 
relacionar el número del proceso), año y objeto del proceso. 

FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita tanto por quien la expide como por 
quien la solicita. 
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RECIBO DE 
PAGO/CAJA 
EXPEDIDO POR 
LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA: 

Se deberá aportar junto con la oferta el recibo de pago/caja de la prima 
correspondiente expedido por la compañía aseguradora. 
El recibo aportado debe evidenciar que la prima correspondiente se encuentra 
debidamente pagada cancelada. 
- NOTA: NO se tendrá en cuenta para cumplir con este requisito la constancia de 
no revocatoria ni cancelación por falta de pago de la prima ya que la misma aplica 
para Entidad Estatales con Régimen General de Contratación. 

 

 
La entidad hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta como indemnización por perjuicios, sin 

menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de mayores perjuicios causados 

y no cubiertos por el valor de esta. 
 

La Garantía o su clausulado deberá señalar los siguientes eventos: 
 

1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 

para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 

sea inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento. 
 

La suficiencia de esta garantía será verificada por la entidad contratante al momento de la evaluación 

de las ofertas. 
  

1.1.1.4. Certificación de cumplimiento de obligaciones para con el Sistema 
General de Seguridad Social y Aportes Parafiscales. 

 

Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes por concepto 

de contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA-), y/o el pago del Impuesto sobre la Renta para 

la Equidad (CREE) y/o al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción FIC, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la 

Ley 1150 de 2011, Ley 1607 de 2012 y la Ley 1739 de 2014, articulo 65 de la Ley 1819 de 2016 y 

demás normas concordantes que rijan la materia: 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, el proponente que sea persona jurídica deberá entregar una certificación de 

cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

cualquier otro aporte parafiscal a que haya lugar, para lo cual deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

a.  Persona jurídica: 
 

El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, 

mediante certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, según 
el caso. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado 

el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario 
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a la fecha de cierre de la selección. 

 

En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar 

los pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución.En caso de que el proponente no 
tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales y 

seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia, en los últimos síes (6) meses. 

 

En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración 
previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 

 
Ver: FORMATO - CERTIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y 

PARAFISCALES — PERSONA JURÍDICA. 
 

b. Consorcios, uniones temporales: 

 
En caso de consorcios, uniones temporales, cada uno de sus miembros debe certificar el pago de 

los aportes de manera independiente. 
 

La entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que 

suministran los proponentes, si se advierten discrepancias entre la información suministrada lo 
establecido por la entidad. 

 
c. Persona natural: 

 
Cuando es persona natural allegando copia de la planilla PILA debidamente pagada que evidencie 

que se encuentre al día en pagos de seguridad social. 

 
NOTA 1: La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada 

bajo gravedad de juramento, respecto su fidelidad y veracidad. 
 

NOTA 2: Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor 

fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, deberá 
allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios vigente, expedido por 

la Junta Central de Contadores, y la tarjeta profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. 

 

1.1.1.5. Verificación de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales 
 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Disciplinarios, expedido por el Sistema de 
Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI - Procuraduría General de la 

Nación, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales y/o de quien en 
nombre de la persona jurídica presente la oferta. 

 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Fiscales, expedido por el Sistema de 
Información del Boletín de Responsables Fiscales – Contraloría General de la Nación, de las 

personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales y/o de quien en nombre de la 
persona jurídica presente la oferta. 

 

La Entidad consultará el Certificado de Antecedentes Judiciales, en la página web de la Policía 
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Nacional, de las personas naturales, personas jurídicas y sus representantes legales y/o de quien 
en nombre de la persona jurídica presente la oferta. 

 

NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en 
Colombia. 

 
1.1.1.6. Consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas — RNMC. 

 

En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, el TEVEANDINA S.A.S., consultará en el 
Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas – RNMC, el estado del proponente natural o 

representante legal de la persona jurídica para verificar que no tengan multas pendientes, con 
morosidad superior a seis (6) meses. Sin embargo, para la suscripción del contrato, el proponente 

adjudicatario (persona natural o representante legal, según sea el caso) deberá estar al día en el 
pago de las multas señaladas en la citada Ley y en los términos dispuestos en esta. 

NOTA: No aplica para las personas (naturales y jurídicas) de origen extranjero sin sucursal en 

Colombia. 
 

1.1.1.7. Inhabilidad por Incumplimiento Reiterado 
 

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 modificado por el artículo 43 de la ley 

1955 de 2019, y el artículo 2.2.1.1.1.5.7. del Decreto 1082 de 2015 para la acreditación de este 
factor, se tendrá en cuenta las multas impuestas conocidas por la entidad a través de un medio 

idóneo que hayan sido impuestas en una misma vigencia fiscal, conforme a las siguientes reglas: 
 

“ARTÍCULO 43. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO. 
Modifíquese el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, el cual quedará así: 

 
Artículo 90. Inhabilidad por incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado el 
contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas: 

 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas 

durante la ejecución de uno o varios contratos, con una o 
varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años; 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en 
por lo menos dos (2) contratos, con una o varias entidades 
estatales, durante los últimos tres (3) años 

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) 
incumplimiento durante una misma vigencia fiscal, con una o 
varias entidades estatales. 

 
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la 
publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o 
incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información 
remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro 
Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el presente artículo se extenderá a los socios 
de sociedades de personas a las cuales se haya declarado esta inhabilidad, así como a las 
sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria” (Negrillas y subrayas fuera del texto original)”. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html%2390
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html%2390
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NOTA 1: En caso de ofertas conjuntas las anteriores reglas aplicarán para todos y cada uno de 

sus integrantes de manera individual. 

 
NOTA 2: Esta inhabilidad se aplicará en situaciones consolidadas después de entrada en vigencia 

de la Ley 1474 de 2011. Por lo tanto, si el oferente se encuentra en la situación consagrada en el 
artículo 90, incurrirá en causal de rechazo de la oferta. 

 

NOTA 3: Por tratarse de un proceso de selección adelantado por una Entidad Estatal con Régimen 
Especial de Contratación, en donde el Registro Único de Proponentes no puede ser exigido, cada 

proponente debe, bajo la gravedad de juramento, diligenciar el FORMATO CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, cuyo numeral trece (13) contempla lo relativo a las inhabilidades 

previstas en las normas legales. 
 

1.2. Requisitos Habilitantes Financieros: 

 
1.2.1. Capacidad Financiera (Habilitante):  

estudio financiero de las propuestas no tiene ponderación alguna, se efectúa con el fin de medir 
la fortaleza financiera del interesado, e indica si la propuesta está HABILITADA o NO HABILITADA. 

 

La entidad realizará la verificación de los requisitos habilitantes financieros de los proponentes 
individuales y los integrantes de los Proponentes Plurales. 

 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con los indicadores 

solicitados en el presente numeral. 
 

Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana. Cada uno de 

los oferentes y de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal (en caso de que la oferta sea 
presentada en esta modalidad), deberá adjuntar en su propuesta, la información tomada de los 

estados financieros así: 
 

• Estados financieros a 2024 y 2025, especificando el activo corriente, activo fijo, pasivo 

corriente y pasivo a largo plazo (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integral, Flujo de Caja y Estado de Cambios en el Patrimonio) firmados por la oferente 
persona natural o por el Representante Legal de la persona jurídica, el contador, y revisor 

fiscal de la empresa (cuando aplique). 
 

• Certificación de los Estados Financieros según artículo 37 de la Ley 222 de 1995, firmados 

por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica y el contador que haya 
preparado los estados financieros. 

 

• Dictamen de la revisoría fiscal (cuando aplique). 

 

• Revelaciones a los Estados Financieros. 
 

• Indicadores financieros, según FORMATO INDICADORES FINANCIEROS. 

 

• Certificados de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador, y del 
Revisor Fiscal (cuando aplique), expedidos por la Junta Central de Contadores, con fecha no 

mayor a noventa (90) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del presente proceso 
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de contratación y fotocopia de la tarjeta profesional. 
 

• Declaración de renta del año gravable 2024. 

 

Para el caso de las propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de sus integrantes 
deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, según corresponda. 

 
El oferente indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 

pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario (RUT); las 

personas jurídicas o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal acreditarán 
individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 

ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo 
anterior, conforme al artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la 

Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. En caso de Consorcio o Uniones 
Temporales cada uno de sus integrantes deberá aportar el RUT. 

 

En caso de que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, procederá a 
adquirir un Número de Identificación Tributaria (NIT) y allegará la respectiva certificación. 

 
1.2.2. Rangos Financieros:  

 

TEVEANDINA SAS. Verificará la capacidad financiera y patrimonial de los oferentes que asegure a 
la Entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir 

con los siguientes rangos financieros: 
 

a. CAPITAL TRABAJO: Activo corriente – pasivo corriente. 
 

El capital de trabajo debe corresponder mínimo a un setenta por ciento (70%) del 

presupuesto oficial de la presente contratación, correspondiente al rubro de los      servicios 
del operador, para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado  con el término 

NO CUMPLE y su propuesta será rechazada. 
 

b. ÍNDICE DE LIQUIDEZ: Tener un índice de liquidez mayor o igual a cuatro coma cinco 

puntos (4,5) para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con el término          
NO CUMPLE y su propuesta será rechazada, el cual se obtiene de la siguiente manera: 

 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente > ó = 4,5 

 
c. ENDEUDAMIENTO: Tener un grado de compromiso del activo frente a los acreedores 

igual o inferior al 76% para calificar como CUMPLE, de lo contrario será calificado con 

el término NO CUMPLE y su propuesta será rechazada. El presente rango se obtiene de 
la siguiente manera: 

 
Índice de Endeudamiento = (Pasivo Total /Activo Total) < ó = 76% 

 

d. PATRIMONIO TOTAL: poseer un Patrimonio total que corresponda mínimo al sesenta 
por ciento (60%) del presupuesto oficial de la presente contratación, correspondiente al 

rubro de los servicios del operador. Para calificar como CUMPLE, de lo contrario será 
calificado con el término NO CUMPLE y su propuesta será rechazada. 
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NOTA: En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, los anteriores índices se calcularán 
sumando los correspondientes Activos y Pasivos de sus integrantes, ponderados de acuerdo con 

el porcentaje de participación de cada uno. Se deberá indicar la participación de cada uno de los 

integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales. 
 

Para aquellos índices que presenten números decimales se usara el método general de redondeo 
con la cifra decimal como se ve en el siguiente ejemplo: 

 

1,45 =1,5: Si el primer decimal es igual o mayor que 5 se redondea la cifra hacia arriba. 
 

1,44= 1,4: Si el primer decimal es igual o menor que 4 se redondea la cifra hacia abajo. 
 

En caso de requerirse aclaraciones sobre los datos consignados en los diferentes anexos, 
TEVEANDINA SAS. las solicitará, para lo cual el oferente cuenta con el término perentorio 

que fije la entidad para proporcionarla en el tiempo establecido para ello, so pena de rechazo 

de la oferta. 
 

1.2.3. Capacidad Organizacional:  
 

Los oferentes individuales como los integrantes que conformen los oferentes plurales deberán 

acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes indicadores, los 
cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado. 

 
INDICADOR MARGEN 

SOLICITADO 
REQUERIMIENTO 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 

Utilidad 
Operacional/Patrimonio  
x100 > o = al 13% 

La rentabilidad sobre el 
patrimonio, acreditada por 
el oferente debe ser Mayor 
o igual a >= 
0,13 

RENTABILIDAD SOBRE
 EL ACTIVO 

Utilidad Operacional/Activo 
Total x 100 > o = al 12% 

La rentabilidad sobre el 
activo total, acreditada por 
el oferente debe ser Mayor 
o igual a >= 
0,12 

 
1.3. Requisitos Habilitantes Técnicos:  

 

7.3.1. Capacidad Técnica (Habilitante) 

 

La entidad requiere que el proponente acredite experiencia de ejecución contractual en mínimo tres 
(3) y máximo cinco (5) contratos, con entidades públicas o privadas dentro de los cinco (5) años 

consecutivos anteriores a la fecha de cierre del proceso y cuyo objeto esté relacionado con 

actividades prestación de servicios de mantenimiento locativo. 
 

La sumatoria de la experiencia de las certificaciones de ejecución contractual deberá ser igual o 
superior al 100% del presupuesto oficial asignado por la Entidad. En caso contrario la propuesta se 

evaluará como NO HABILITADA. 
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En caso de que el proponente relacione en el FORMATO - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE más de 
los cinco (5) contratos requeridos, la Entidad tendrá en cuenta los cinco de mayor valor, que 

cumplan los parámetros establecidos en este documento.  

 
El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia general se actualizará a pesos del 

año 2026. Dicha actualización se hará utilizando el SMLMV así: 

Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del SMMLV del 

año correspondiente a la misma terminación. 

 

El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del SMMLV del año 2026. 
 

Para el caso de los proponentes plurales, consorcio o unión temporal, lo anterior deberá acreditarse 
mediante certificaciones aportadas por uno o más de sus integrantes. Al igual que los proponentes 

singulares, los proponentes plurales tendrán el mismo límite de mínimo con entidades públicas o 
privadas dentro de los cinco (5) años consecutivos anteriores a la fecha de cierre del proceso. En 

el caso en que uno solo de los integrantes del proponente plural, consorcio o unión temporal, acredite 

la totalidad de la experiencia, este integrante deberá contar con el mayor porcentaje de 
participación. 

 
La experiencia adquirida en la ejecución de un contrato en consorcio o unión temporal será tenida 

en cuenta de acuerdo con el porcentaje de participación en el consorcio o unión temporal. 

 

Cuando el objeto del contrato que se pretende hacer valer como experiencia incluya bienes o 
servicios diferentes a los requeridos por la Entidad, deberá establecerse en la respectiva 

certificación o acta de liquidación, el valor de cada uno de los bienes o servicios suministrados, para 
que la entidad realice la respectiva verificación de experiencia, con los elementos que guarden 

relación con los requisitos de la presente contratación. 
 

7.3.1.1. Oferta Económica:  

 
El proponente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en el FORMATO DE OFERTA 

ECONÓMICA dispuesto por la Entidad, indicando el valor unitario por elemento o por servicio. 
 

El valor de la oferta económica no podrá exceder el presupuesto oficial estimado para el presente 

proceso de selección, ni los precios techo unitarios establecidos, so pena de incurrir en el RECHAZO 
DE LA PROPUESTA. 

 
La omisión de la presentación de la OFERTA ECONÓMICA dispuesto por la Entidad genera el 

RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

 
El oferente deberá ajustar al peso los precios ofertados, en caso contrario, la entidad aproximará 

los precios, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por 
exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto 

al peso. 
 

Para la presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, 

indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución 
del contrato resultado del presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas 

contempladas en el presente pliego de condiciones. Cualquier error en la determinación de los 
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valores relacionados en el FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA dispuesto por la Entidad, no dará 
lugar a su modificación, con excepción de las correcciones aritméticas que realice la Entidad, el 

Contratista deberá asumir los precios así corregidos como el valor de la oferta final, valores que se 

integrarán al contrato que se suscriba. 
 

Los precios finales propuestos y los que llegaren a pactarse en desarrollo de la ejecución del 
contrato, no estarán sujetos a ajuste alguno; razón por la cual, el proponente deberá prever en su 

oferta que tiene que asumir los posibles incrementos que se ocasionen, inclusive aquellos que se 

presenten en la ejecución del contrato. 
 

La relación de cantidades de actividades y/o componentes, precios y las correspondientes 
especificaciones técnicas, formarán parte del contrato que se celebre con el proponente favorecido. 

 
Si existiere discrepancia entre cifras y textos, se dará prelación a los textos. Si es entre cifras, a las 

correcciones aritméticas que haga la entidad, en las discrepancias entre textos, que no puedan 

despejarse con simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado. 
 

7.3.1.1.1. Verificación aritmética de la oferta económica:  
 

La entidad realizará la verificación aritmética a la Oferta Económica de la siguiente manera: 

 
Si al verificar la propuesta se encuentran errores aritméticos, la entidad procederá a su corrección. 

 
Con los valores verificados y/o corregidos (si son del caso), se comprobará que la propuesta no 

exceda el valor del presupuesto y el valor del mes de alquiler. 
 

Por error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida 

operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
 

Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, 
serán de forzosa aceptación para éstos. 

 

Si el valor unitario en la propuesta económica corregido (si fue el caso) es superior al valor definido 
por la entidad, la propuesta será rechazada. 

 
La entidad adjudicará al proponente que resulte habilitado técnica, jurídica, y financieramente y, 

que obtenga el mayor puntaje, de acuerdo con la evaluación de los factores de selección. 

 
El contratista seleccionado se compromete a prestar durante la ejecución del contrato los servicios 

requeridos por la entidad al PRECIO UNITARIO OFRECIDO Y ADJUDICADO, sin fórmula de reajuste. 
 

El proponente deberá presentar su OFERTA ECONÓMICA en el FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 
dispuesto por la Entidad, indicando el valor unitario por elemento o por servicio. 

 

 
8. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
El presupuesto oficial para el presente proceso es de hasta TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($35.000.000), respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 

2026000626 del 12 de marzo de 2026, expedido por la Coordinación de Presupuesto y Contabilidad. 
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Código UNSPSC: 72102900 

Código PAA: C24110600 

 

9. FORMA DE PAGO 
 

TEVEANDINA S.A.S., se compromete a pagar el valor del contrato de la siguiente manera: 

 
- UN (1) PRIMER PAGO por valor de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($10.900.000) INCLUIDO IVA, a la entrega y recibido a satisfacción por parte de la 
supervisión donde se evidencie el avance del 50% de los mantenimientos y trabajos a realizar 

el cual deberá relacionar de forma detallada las actividades realizadas.  

 
- UN (2) SEGUNDO PAGO por valor de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($10.900.000) INCLUIDO IVA, a la entrega y recibido a satisfacción por parte 
de la supervisión donde se evidencie el avance de un 25% adicional al anterior pago, es 

decir, el 75% de los mantenimientos y trabajos a realizar, el cual deberá relacionar de forma 
detallada las actividades ejecutadas. 

 

- UN (3) TERCER PAGO por valor de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($13.200.000) INCLUIDO IVA, a la entrega y recibido a satisfacción por parte de la 

supervisión en el cual se dé cuenta del cumplimiento del 25% adicional al anterior pago, es 
decir, el 100% de los mantenimientos y trabajos ejecutados, debiendo entregar los siguientes 

productos, los cuales deberán cumplir con criterios de claridad, suficiencia técnica y trazabilidad 

de las actividades ejecutadas, así: 
 

• Informe técnico integral de ejecución, que incluya: descripción detallada de las 

actividades realizadas, diagnóstico inicial, resultados obtenidos y conclusiones. 
Este deberá estar acompañado de registro fotográfico que evidencie el estado 

antes, durante y después de la intervención. 

• Soportes técnicos de materiales y sistemas utilizados, que comprendan: fichas 
técnicas de los materiales empleados, certificaciones de calidad y garantías 

correspondientes, especialmente aquellas asociadas al sistema de 

impermeabilización implementado. 

• Informe de validación y resultados, que contenga: descripción de las pruebas 
realizadas, según sea el caso, análisis de desempeño de la intervención ejecutada 

y evidencia fotográfica comparativa del antes y después. 
 

El pago de la facturación será realizado dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes a 

la radicación de esta, cuyos pagos estarán sujetos a la disponibilidad de la fuente de financiación, 
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

• Factura electrónica. 

• Soportes Factura.  

• Certificación de cumplimiento firmada por el supervisor  

• Certificado pago aportes parafiscales  

• RUT vigente (Aplica para la primera facturación) 

• Copia del contrato (Aplica para la primera facturación) 

• Informe de actividades y ejecución del contrato  

• Acta de inicio (aplica para la primera facturación) 
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• Certificación bancaria (Aplica para la primera facturación) 

• Formato de responsabilidades de los contratistas, subcontratistas y proveedores en el 

Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo. (Aplica para la primera factura) 

• Certificado implementación SST (Aplica para la primera facturación) 

• Los demás que sean requeridos por el área de Contabilidad  

PARÁGRAFO PRIMERO: La formalización y radicación de la factura será a través del correo 
electrónico recepcionfacturaelectronica@canaltrece.com.co o en la sede de la Entidad (Avenida el 

Dorado, Carrera 45 No. 26-33), dejando salvedad que en todo caso, previo a la radicación, el 
contratista debe validar la documentación con el supervisor del contrato para confirmar que la misma 

este en regla y corresponda a lo requerido, para de este modo evitar devoluciones por parte del área 

de Contabilidad. 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En los casos que sea pertinente TEVEANDINA S.A.S, validará y aplicará 
las retenciones tributarias a las que haya lugar de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

 

10. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de ejecución del contrato será por hasta tres (3) meses y veinte (20) días hábiles contados 
a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

ITEM SEDE UBICACIÓN PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

1 SOLEDAD 
Transversal 28a No. 39-29 

Barrio La Soledad, Bogotá D.C. 

 

 
11. SUPERVISIÓN 

 
La supervisión estará a cargo del ADMINISTRADOR DE ALMACÉN Y ARCHIVO, quien, en el 

marco del ejercicio de la supervisión, velará por el cumplimiento del contrato. 
 

 

12. EXIGENCIA DE GARANTÍAS: Serán exigibles las siguientes. 
 

• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el 10% del valor total del contrato con una vigencia 

igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de expedición 
de la póliza de manera correcta, y aprobación de esta, previa de la suscripción del contrato. 

 

• CALIDAD DEL SERVICIO: Por el 10% del valor total del contrato con una vigencia igual al 

plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de expedición de la 
póliza de manera correcta, y aprobación de esta, previa de la suscripción del contrato. 

 

• PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES: Por el 5% del valor total del contrato con una vigencia igual al plazo de 

ejecución y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de expedición de la póliza de 
manera correcta, y aprobación de esta, previa de la suscripción del contrato. 

 

about:blank
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• RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por cincuenta (50) SMMLV y con una 

vigencia igual al plazo de la ejecución del contrato, contados a partir de la fecha de expedición 
de la póliza de manera correcta, y aprobación de esta, previa de la suscripción del contrato. 

 
 

 

8. RIESGOS 
 

Ver anexo N° 1 – Matriz de Riesgos 
 

 

 
 

JUAN GABRIEL CHAPARRO 
Administrador De Almacén y Archivo Supervisor de Apoyo 
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